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DIRECTIVA “STOP THE CLOCK”: ¿QUÉ CAMBIA PARA LAS EMPRESAS PORTUGUESAS?

La Directiva (UE) 2025/794, conocida como “Stop the Clock”, fue publicada el 16 de abril de 2025 y forma parte del primer paquete de simplificación legislativa de la Unión Europea en materia de sostenibilidad, denominado Paquete Ómnibus I. Este paquete fue diseñado con el objetivo de reducir cargas regulatorias y reequilibrar los calendarios de implementación de la Directiva sobre Información Corporativa en materia de Sostenibilidad (“CSRD”) y de la Directiva sobre Diligencia Debida en Sostenibilidad Corporativa (“CSDDD”), ambas ya aprobadas con anterioridad.
Así, la Directiva “Stop the Clock” aplaza y modifica los plazos y obligaciones de reporte en materia de sostenibilidad previamente establecidos, lo que tiene un impacto directo en las operaciones de las empresas.

PRINCIPALES MODIFICACIONES:
1. Aplazamiento de los plazos de reporte
· Las grandes empresas deberán presentar su primer informe en 2028, correspondiente al ejercicio de 2027;
· Las pequeñas y medianas empresas cotizadas (PYME cotizadas) dispondrán hasta 2029 para presentar su primer informe, correspondiente al ejercicio de 2028.

2. Reducción del número de empresas afectadas
· El nuevo umbral se aplicará a empresas que:
· Tengan más de 1.000 trabajadores, y
· Presenten una facturación superior a € 50.000.000 o un balance superior a € 25.000.000.
· Esta revisión excluye aproximadamente al 80 % de las empresas que anteriormente estaban comprendidas, focalizando el esfuerzo regulatorio en los operadores de mayor dimensión y capacidad.

3. Simplificación de las obligaciones
· Las normas ESRS (Normas Europeas de Información sobre Sostenibilidad) se reducen y reestructuran, con el objetivo de:
· Eliminar los informes sectoriales obligatorios;
· Reducir la cantidad de datos exigidos;
· Disminuir la frecuencia de los informes de diligencia debida en sostenibilidad, pasando de ser anuales a quinquenales.

IMPACTO EN LAS EMPRESAS PORTUGUESAS
1. Reducción del ámbito, pero no de la responsabilidad
Aunque muchas empresas portuguesas queden fuera del ámbito directo de aplicación, muchas forman parte de cadenas de valor de grupos empresariales europeos sujetos a obligaciones de reporte.
Por tanto, sus clientes o socios internacionales podrán exigirles datos de sostenibilidad para que estos puedan cumplir con sus propias obligaciones.
La falta de suministro de dicha información podrá dar lugar a la exclusión de relaciones contractuales.

2. Impacto estratégico en el posicionamiento
Las instituciones financieras, fondos de inversión y entidades públicas seguirán valorando a las empresas con prácticas de sostenibilidad consolidadas.
La ausencia de reporte voluntario podrá constituir un factor negativo en la evaluación de la elegibilidad para financiación, inversión o contratación pública, reduciendo así la competitividad en el acceso a recursos financieros, contratos públicos o capital privado.

3. La adaptación interna sigue siendo necesaria
Las empresas que integran cadenas de valor internacionales deben mantener o incluso reforzar sus sistemas internos de sostenibilidad, aunque no estén formalmente obligadas a reportar.

4. Transposición nacional y recomendaciones
Portugal dispone de plazo hasta el 31 de diciembre de 2025 para transponer la Directiva “Stop the Clock”, por lo que se recomienda un seguimiento atento de la normativa nacional y su articulación con el Código de las Sociedades Comerciales y otros instrumentos jurídicos relevantes.
Se aconseja que las empresas:
· Evalúen su posición dentro de la cadena de valor de los grupos internacionales con los que colaboran;
· Revisen sus mecanismos internos de gobernanza, cumplimiento normativo (compliance) e información no financiera;
· Se preparen para realizar un reporte voluntario estructurado, especialmente si tienen exposición a financiación europea, fondos de inversión, clientes institucionales o calificaciones ESG.

CONCLUSIÓN
La Directiva “Stop the Clock” no elimina la relevancia de la sostenibilidad, sino que ajusta los plazos y simplifica el camino en el corto plazo, sin eximir de responsabilidades futuras.
Por ello, esta prórroga debe ser entendida como una oportunidad para consolidar las estructuras internas, preparar con más tiempo el cumplimiento de futuras obligaciones y mantener la inversión en estrategias de sostenibilidad, que ya son un factor diferenciador en el mercado europeo.
La sostenibilidad empresarial, más allá de una obligación legal, constituye hoy un criterio determinante de competitividad y viabilidad corporativa.
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